
Venezuela y Chile (Palacio Municipal) - PBX: 395 2300 - www.quito.gob.ec

Oficio Nro. GADDMQ-AM-2022-1551-OF

Quito, D.M., 27 de septiembre de 2022

Asunto: Proyecto de ordenanza, Reforma de la Ordenanza No. 0190, mediante la cual se
aprobó la Urbanización de Interés Social "Comité Pro Mejoras Vista Hermosa". Ref. Exp. 
804
 
 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Mediante Oficio No. GADDMQ-AM-2022-1543-OF de 26 de septiembre de 2022, se
hace referencia a que pongo en su conocimiento la iniciativa legislativa de la "Ordenanza
derogatoria del capítulo XIV, del título IV del Libro III.5 del Código Municipal para el
Distrito Metropolitano de Quito". 
 
Sin embargo, lo correcto y conforme los anexos es en referencia a poner en su
conocimiento la inciativa legislativa del "Proyecto de ordenanza que reforma de la
Ordenanza No. 0190, mediante la cual se aprobó la Urbanización de Interés Social
"Comité Pro Mejoras Vista Hermosa”. 
 
Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Copia: 
Señor Magíster
Julio Andres Escobar Cardenas
Asesor de Alcaldía
ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO - ASESORÍA

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Julio Andres Escobar Cardenas jaec AM-AA  2022-09-27  

Aprobado por: Santiago Mauricio Guarderas 
Izquierdo
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